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Lima, 21 de mayo de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de la normatividad aprobada por la Dirección General del Tesoro 
Público, los fondos que financian el Presupuesto de la Unidad Ejecutora así como aquellos que 

son administrados en la modalidad de Encargos, se centralizan en la Tesorería y deben ser 

depositados y manejados a través de las cuentas bancarias abiertas a nombre de la Unidad 

Ejecutora correspondiente; 

Que, es necesario proceder a la designación de los responsables del manejo de la 

cuenta corriente para el manejo de los fondos en la modalidad de Encargos provenientes de la 
fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios correspondiente a la Unidad Ejecutora MTC - 
Vivienda y Construcción del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, Ejercicio Presupuestal 2001; para la ejecución del Convenio N* 002-2000- 

MTC/15.22.UE-004-DGDU ampliado por la Cláusula Adicional N* 02; 

De conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones Directorales N*s. 051-2000- 

EF/77.15 y 054-2000-EF/77.15; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°, - Designar a los responsables del manejo de la cuenta corriente de 
Encargos de la Unidad Ejecutora MTC - Vivienda y Construcción del Ministerio de Transportes, 

Comunicaciones, Vivienda y Construcción, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2001, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

De los Titulares: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

a. Torres Harrison, Jorge Director General de Administración 
b. Chaman de Villa, Consuelo Directora de Tesorería 

De los suplentes: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

a. Riquelme Carreón, Luis Técnico Administrativo II 
b. Román Pimentel, Blas Supervisor Programa Sectorial 



ARTICULO 2°, - Transcribir la presente Resolución Ministerial a la Dirección General 

del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, demás dependencias competentes 

del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y a los citados 
funcionarios para su conocimiento y fines. 

Regístrese y comuníquese. 
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LUIS ORTEGA NAVARRETE 

Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 


